
Distrito Escolar de la Unión de Salida 
Programas Después de Clases  

(209) 543-3118 

    Información de Estudiante / Padre 

Horario: El Programa Después de Clases está abierto todos los días que la escuela esté en sesión.  Las horas de operación son 
desde la hora en que la escuela se despida por el día hasta las 6:00 PM.  Esto incluye días con salidas tempranas.  El 
centro está cerrado durante todos los días festivos y fines de semana.   

Matriculación: Cualquier niño(a) desde primero, matriculado en la escuela del sitio puede asistir el Programa Después de Clases.  
Padres deben completar las formas antes de que los estudiantes puedan participar en el Programa Después de Clases.  
El centro no ofrece el programa a estudiantes preescolares o de kinder. 

Asistencia: Estudiantes que se registren en el Programa Después de Clases, son esperados a asistir regularmente. Los padres 
necesitan informar al personal del Programa Después de Clases si sus niños/as estarán ausentes. Un estudiante puede 
ser retirado/a del programa debido a ausencias continuas y/o  excesivas. Estudiantes que se matriculan en el Programa 
Después de Clases son requeridos/as a quedarse en mínimo por una sesión académica.  En la mayoría de casos, 
esta seria una sesión de tarea pero, también puede incluir una sesión de tutoría. Participación en actividades recreativas 
después de la sesión académica es voluntaria. Estudiantes solo serán despedidos/as del Programa Después de 
Clases en un horario designado. Consulte con el horario del sitio para las horas permitidas de despedida en su 
sitio.  

Cobro:   Hay un cobro de $10.00 a $20.00 por estudiante por mes para asistir el Programa Después de Clases.  El pago es 
debido el primero de cada mes. Un cobro de tardanza de $10.00 será impuesto si el pago no es recibido para el 5 de 
cada mes. Cobros mensuales no aplican para el Programa Después de Clases de la Primaria Escuela Salida 
Middle. Cual quier estudiante recogido/a después de las 6:00 PM será cobrado/a un $1.00 por minuto, por niño/a. 
(Cuentas que se han atrasado con 7 días o más serán notificadas de nuestra intención de descontinuar servicios del 
cuidado del niño/a dentro de diez (10) días del calendario si la cuenta no es traída al corriente. Dinero en efectivo, 
cheque y giros de correo son aceptadas.  Haga su cheque o giro pagable a “Salida Union School District.”   
Se cobrará $35.00 por cada cheque devuelto sin fondos.   

 
Firmar de  
Entrada/Salida: Todos los estudiantes serán requeridos a firmar de entrada al llegar.  Al salir el estudiante O padre/madre deben firmar la       

Salida. Se dejara partir al estudiante sólo con adultos que se encuentren en la lista de su tarjeta de registro, puede que 
se les pida su tarjeta de identificación. Se le permitirá al estudiante irse solo, si el padre ha dado permiso en la tarjeta de 
registración. En el caso de extrema emergencia, se dejara ir al estudiante con un adulto que no se encuentre en la 
tarjeta de registración, si el padre concede permiso por teléfono. Se les pedirá que presente una tarjeta de identificación 
a cualquier persona que no se encuentre en la tarjeta de registración. Los estudiantes deben ser recogidos a las 
6:00pm.  Cualquier estudiante recogido después de las 6:00pm; los padres serán cobrados $1.00 por minuto, 
por  niño. 

Personal: Todo el  personal del Programa Después de Clases son empleados del Distrito Escolar De La Union De Salida.  

Programa: Tarea de Salón: Como es escrito en la beca ASES cada niño(a) es requerido/a a completar 60 minutos 
de trabajo académico. Los estudiantes deben proveer tareas o leer un libro 
calladamente. No habrá excepciones a esta póliza.  Por favor vea la póliza de tarea y 
forma de registro. 

 Intervención: Instrucción académica intensiva se proporciona a estudiantes que estén batallando en la 
escuela.  Esta instrucción suplemental será superior al trabajo regular de la escuela y 
será supervisada por una maestra.  También ofrecemos programas de Nickleby’s y Los 
Arcos que son supervisados por una maestra con credenciales. 

 Actividades Recreativas: Estudiantes que completen su tarea e instrucción académica serán permitidos a 
participar en tiempo libre o estructurado en actividades recreativas. Las actividades 
pueden incluir manualidades, juegos, aficiones o juegos supervisados. 

 Servicios de Agencia Comunitarias: Agencias comunitarias contratadas proporcionan programas especiales diariamente o 
semanalmente. Estos programas pueden incluir mentores, clubs, scouts y clases 
especiales. Participación estudiantil es voluntaria.  

 Servicios basados en cuota: El Programa Después de Clases puede aprobar el ofrecimiento de algunas actividades 
comunitarias durante horas del programa. Estas actividades pueden tener cuotas 
asociadas. Padres son responsables de pagar cuotas aplicables si desean que sus niños 
participen en estas actividades. Paseos como actividades han sido planeados por este 
año. Algunos ejemplos incluyen: McHenry Bowl, YMCA, Great Valley Museum, y 
competiciones atléticas con otras escuelas. 
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Póliza de Salida Temprana: Un niño(a) puede salir temprano del Programa Después de Clases antes del fin del programa 6:00 P.M.            
basándonos en las siguientes condiciones; asistiendo un programa paralelo (programas escolares o comunitarios), asistiendo un       
programa académico paralelo (Nickleby’s, Los Arcos y Accelerated Reader), emergencias familiares, citas medicas, condiciones del 
tiempo o transportación, accidente estudiantil que ocurrió durante las horas del programa o cualquier otra condición tratándose de 
seguridad como es prescrita por la escuela. 

Botanas:   Botanas nutritivas serán proporcionadas en la tarde.  Infórmele al supervisor del Programa Después de Clases 
si su niño no puede comer ciertas comidas.  Una botana alternativa será proporcionada, si su niño(a) tiene una 
nota del doctor en su archive del Centro.  En el centro no se permite chicle, soda, o dulces. 

Artículos Perdidos:  Artículos perdidos son entregados a la oficina escolar.  El Programa Después de Clases no se hace 
responsable de           perdidos, robados o rotos.  No se permite traer artículos personales costosos.   

Teléfono:  Los estudiantes solo pueden usar el teléfono del Programa Después de Clases para emergencia.  Estudiantes 
del Programa Después de Clases deben seguir la póliza escolar sobre teléfonos celulares.   

Código de Vestimenta: Estudiantes que participen en el Programa Después de Clases seguirán el código escolar de vestimenta. Se 
notificará a los padres en caso de eventos especiales si  se permite ropa diferente 

Disciplina: Reglas:         Hay cinco reglas básicas en el Programa Después de Clases:  

• Se cortes y respeta los derechos de los demás 
• Compórtate de una manera segura  
• Respeta toda propiedad privada 
• Se preparado y a tiempo  
• Sigue todas las reglas escolares  

Consecuencias: Personal del Programa Después de Clases tratará infracciones menores según las consecuencias 
anunciadas en el centro.  

Se les avisará a los padres los problemas más serios y puede que una conferencia sea necesaria.  

Los estudiantes con problemas serios de disciplina y continuos no se le permitirá mas en el 
centro.  

Suspensión Escolar: Estudiantes suspendidos de la escuela regular de día no puede asistir el Programa Después de 
Clases hasta el día después de que la suspensión haya sido servida. 

Salud: Medicamentos: El personal del Programa Antes de Clases no tiene acceso a medicina guardados en la oficina de 
enfermería. Los padres y su doctor deben completar una forma “Requerimiento para la 
Administración de Medicamentos” y proveer la medicina en el recipiente original. Los estudiantes 
no pueden cargar con ellos/as medicina a menos que los padres hayan presentado una forma 
firmada por su doctor para que el/ella se administre el medicamento por sí mismo/a.  

 Problemas Especiales: Los Padres deben informar al personal del Programa Después de Clases cualquier problema de 
salud especial que pueda afectar la participación de sus niños en actividades del centro. 

 Enfermedad: Los padres deben hacer arreglos para que sus niños sean recogidos inmediatamente; si se 
enferman mientras están asistiendo el Programa Después de Clases. El estudiante no puede 
asistir al centro en días que hayan estado ausentes de la escuela a causa de una enfermedad. 

 Emergencias: En caso de un accidente o emergencia, el personal del Programa Después de Clases puede 
requerir asistencia médica y autorizar transporte del estudiante al hospital más cercano para su 
auxilio y tratamiento. Padres son responsables de los gastos incurridos en el transporte o 
tratamiento de su niño. 

Emergencia:  En caso de una emergencia nacional o local que afecte la operación del Programa Después de           
Clases, los padres deben comunicarse al Distrito Escolar de la Union de Salida con la línea de 
emergencias (545-7017) para información sobre la operación del centro.  

Preocupaciones:  Padres que tengan preocupaciones relacionados con la participación de su niño en el Programa      
Después de Clases deben comunicarse con el/la Supervisor del Centro. Padres que sienten que 
sus preocupaciones no han sido tratadas satisfactoriamente puede comunicarse con el 
representante del distrito al 543-3121.  

Cualquier pregunta,  por favor comuníquese con su centro:  
  Dena Boer SOAR  (209) 652-0250      SES Victory Center (209) 545-9034 
  Mildred Perkins Round Up   (209) 545-8530  Sisk All Stars  (209) 545-5493 
  SMS ASPIRE   (209) 652-0756 
 
El Programa Después de Clases cumple con todos los reglamentos federales que relacionan en contra de la discriminación, incluyendo (a) Título VI del 
Acta de Derechos Civiles de 1964 (45 USC] secciones 2000d hasta 2000d-4) prohibiendo la discriminación a base de raza, color, u origen nacional; Título 
IX de las Enmiendas Educativas de 1972 (20 USC secciones 1681-1683) prohibiendo la discriminación a base de genero; Sección 504 del Acta de 
Rehabilitación de 1973 (20 USC Sección 794) prohibiendo la discriminación a base de discapacidad; y la Acta de Discriminación por Edad (42 USC Sección 
6101, et sec.) prohibiendo la discriminación a base de edad.  


